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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Demandante Delfa Galeano Luna 

Demandado Herederos de Eliecer Francisco López Villa   

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00238-00 

Providencia Auto sustanciación # 056 

Decisión Designa curador  

 

Cumplidos como se hallan los requisitos previstos en el artículos 293 del Código General del Proceso 

concordante con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, para el emplazamiento de los demandados 

herederos indeterminados de ELIECER FRANCISCO LOPEZ VILLA, se le designa como Curador ad-litem 

al doctor JAIME CÁCERES ÁLVAREZ , a quien se le notificará el admisorio de la demanda. 

 

La anterior designación se hace conforme lo dispone el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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